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ATENCIÓN 

 
Direcciones Regionales, Hospitales y Áreas de Salud 

 
 
De conformidad con lo informado mediante oficio DDSS-PSA-0258-13 del 21 de 

mayo del 2013 y DDSS-PSA-0284-13 del 31 de mayo del 2013, se les recuerda 

que a partir del día 30 de setiembre del 2013 no se deberá recibir papelería 

sin el sello estándar difundido para las Modalidades de Medicina de Empresa y 

Medicina Mixta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tal y como se indicó previamente en caso de recibir papelería sin este sello no se 

debe despachar ningún producto de la oferta que se incluye en estos sistemas de 

atención. La papelería no sellada debe ser devuelta al usuario, a quien se le hace 

de su conocimiento la razón de la devolución. 

 

Este espacio de 4 meses ha permitido la adquisición del nuevo sello por parte de 

las unidades, la entrega de papelería con el nuevo sello y la utilización de la 

papelería remanente por parte de los inscritos a los sistemas, de manera que la 

cantidad de remantes en su poder disminuyera. 

 



Aun así en caso de existir remanentes después del 30 de setiembre, ésta deberá 

ser resellada en las mismas unidades donde fue vendida.   Por cuestiones de 

espacio en los talonarios y únicamente para los casos de resellado, el sello puede 

ser incorporado en la parte trasera de la papelería. 

 

Así como se les recuerda que se encuentra a su disposición el correo electrónico 

psistalt@ccss.sa.cr o el teléfono 2539-1254, para la atención de cualquier 

consulta sobre estas modalidades. 

 

Sin otro particular. 

 
Atentamente, 

 
DIRECCIÓN DESARROLLO SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA SISTEMAS ALTERNATIVOS 
 

(Original firmado ) 
 

Dr. Mario Mora Ulloa 
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